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DE LÂ PROVINCIA DE CORDOBA.
i<a»leyc» y L^» «U^pi^thOeorc dei ^u- i 

¿'icme SFB obUg^iori»* para 3i fâchai 
de praelioe£» desde ^toe se paiî hiñe «fi» * 
et ¡R^eâte eu eUa y desde cuK^i» dSas! 
despnea para loa deasás pacHea de la i 
rauma prerlm«ta< (Ï cj de S de 1 'VlcM" j 
bre de «SSr.)

SÜSCÏIICIOW PAKTICÜLAK.

Un mes en Córdoba. 13 n.Id. Tuera 36
Très id...................... SS.................................. 45
Seiaid. , . 6«...,,. »0
Un ado.. 132 , . . . .180

Stptthlii-» î^dst lat diat eaepii) ¿os Jiotningos

JLasleyea órdeacsyauunelosqac se 
wandea pahltear en les Belelinea »3. 
claies st han de reiuStlr al dele política 
reapeetivv. p >r enye eendcctesepas 
r a a Ina ^dl ioref de 1«# naenelonad o 
perEddleoa. (Ordeñes de 0 de Abril fe 
lO y Si de OetnhredciaSd.)

Pcesile'cia de! c^nsejt 
de iniuísiro%

S. M. ?! Rej (Q. D. G.), g. A R. 
Ja Serer l itoa Princesa de Agió- 
rias, y las Serinai lofant,as Doña 
Maria d'I PHar, Djfla Mari*, de la 
Paz y boña Maria Kulaîia, oonti- 
Bûao en esta Cdrle sia novedad en 
su hnportantflj^d^. _ _

S, M. el Rej (Q. D. G.) y su 
Augusta Harmasa la Set nu. Seño
ra Priucosu de .Asíúrbs, reep irán 
mañana Lunes 19 del corciante, A 
lis dof de b larde, en la ReaTOA* 
niara, con el plausible motivo de 
Ijjdift» de su 0X03 sa Madre / Joa 
de 8. A. Ib; debiendo ser ia asía 
tem ia de gda.

«Gace’a» del 18 da Moviembre.

Mieistedo de Hac eada.

LEY.

D. Alfons XU,
Por la gracis de ,Dio3 Rey coas- 

ti lucí on £ 1 de España ,
A todo? tos que las presentes 

Vieren y euteudiereu, pabftd!..qaa 
las Chrif s han deerd^d i y Nos sao- 
cfonado lo sigoieotes

Articulo 1.’ Se destiaará la 
cantizal de ib miUouea de peseias i 
al pego de las obras de carreteras * 
ja fill basts da a y en curgj di eje^u 1 
cien durante ei aflj económico de í 
(877-Î8, y Í .oOd.Odü poa^tis Auue- Í 
Vaa subastas, ooü sujeción al piesu- j 
puesto extroGrciu«iio que se acom- í 
.paña 6 esta ley, 1

Art it Sa satorizi ai G o bier- 5 
an psrs qoe, si in ot^^^ss ooarj* 
.Wit^r p#'^4’» 4rfUto»if Á 109 ^i^

vincias pop lag qufi atraviesíen Jas 
carretera»qn^ sa e msirayaa por ei 
S=ita fo dorante al aña eo iidmiei 
de 1877-78, el importe de ia terce
ra parte de b cantidad correspon- 
diecte al corte tk 'st ibiee hecha 
dentro de la demaroaeion de ’as mia 
0188. El repartimiento se verificará 
por tas Diputafiioofs eutra todos los 

- P-Uftíi!c8.da las provincial respecti
vas, eoü arregb á Jas utili lades que 
Cada uns de aquehas pueda re
portar.

L"s Díputacianea podrán impo 
ner á Jos respsdivoo AyuntaTaian- 
toi ia cuíta que estiman coava- 
nieote sabra los rendimieatas qua 
ge obtangau por los ap -ovechamieo- 
tos de los deh9Ka3 boyales y térra 
nos del coman, deepuea que los ga* 
nados de labor te utMieea da los 
.pjatos de los expresa-ios ter’eoo’.

Les Ayuctamiantos onidaria de 
adifknar en loa presupuestos de 
ingresos las cautidadee acoceiriae 
pars satis lacer la cantidad que falte í 

.psra cabrir tljmporte del total re- ' 
pafUdo. • - '

Art. 3 ’ El pago de la pana ^ 
que han de satisfaccr los pueblos so f 
yerifi :»rá en la Caja de Ja Admicis- f 
tracion ecccómica de cada provin- 1 
cia, 10 d as daspoes de admiiidaa y 
aproba lue las obras y eu el caso Í 
de no raaiixargc la entrega dentro ^ 
de quel periooo, podrá se? exigida 
por la vla de apeemÍK 1

Art. 4/ Las dos terceras partes 
restautes serae cauéfochas en pri- 1 
mer logar con el producto del aim- | 
puesto de porlezgo, ; ontazgó y bar- 1 
cuj i,>sup[iiuido por el art. 3/ de ia 1 
ley de PresupoeHos de i." de julio 1 
de I86D, que quedará restabjeoido 1 
desde 1.’ de Ja¡íopróximo,oubrién- | 
dofió «1 re 810 con la Landa fl^Unfo | 

d^, T.f^uw, com/ iéMáiíü^attJ la ter** . 

cgra parle señalada á provincia % si 
no 86 hubiera creído conví niaata 
por a Gobierno exigiría á las m a- 
mas, ó hecho el reparto, por Jo que 
DO se hubiese recaudado todavía.

Art, 8/ Por el Ministerio de 
Fomento ee redactarán las correa- 
poadientes tarifas para exigir el 
impnesto de portazgo, poataago y ; 
barcaje, aauaeatsndo las cuotas de 
modo.que es concilien los mayores ' 
raadimieatos con el meno ' perjai- 
cío posible al tráfico, como también 
de la producoioa de lo< fro toa de 
las Iccalidadee reepectivas.

El cobro del impuesto es reali
zará en todos Jos paatoa de las oar- 
reterKa del Estado en que saeiigla 
equ*»! coando fuá suprimido, y en 
los demás qa-83 orea couveoieute, 
atendido el mayor desarropo dado 
desde e tonces á les obras pábdoas, 

Ar*. 6.® El Gobierno ouidará da 
arrendar el impuesto en subiste 
pública para cada punto; y solo en i 
el caso de que esta no haya podido 
tener logar, se administrará por ‘ 
fuacionarios que nombre el Minis- i 
taño úe-Foffi-en^o.f 

Art. 7,’ Los gastre de admlnia- ; 
traciou, como también los que exi 
ja a construcoiou de edificios ó el ^ 
arribado de los in di'pe nsa b'es para T 
et cebra del impuesto, Ügorarán j 
como disminución de ingreeos, y | 
scieceráu la cantidad que coa ar- ] 
reglo si art, 4.° deb í ser cubierta 
con la Deuda ñ tmís. |

Arf>á.* Los pueblos queso crean ; 
egravi»dos por las cuotas que tea 
impougan lai Dipatecíout» provin- | 
ota es p ira cubrir la tercera parte j 
que 80 haya do satisfacer pif los 5 
miamos, podrá aixarse contra Jos j 
acuerdos de tes expresadas Corpo- | 
raciones ante el MmiHerio de Üi* 1 
Ch'ftdaf |

De loa agravios que se cnusao á 
loa partiouiarea por loa Ayaata- 
mieatos al bacor el reparto indivi
dual de los pueblos, podrán quijar- 
Be ios iateresados al Gobaruador de 
la provincia, que r-'s líverá oyendo 
á ia Lli pu‘ación. Su acuerdo aerá 
ejecutivo,

Ari. 9.' Ea virtud de la rela
ción Intima que existe autre las 
carreteras y loa f-rro-oarriiea, ei 
en oumplimiauto de lo establecido 
por las leyes, y para fomentar el 
desarrollo de la producción y dal 
irá tico, creyese conveniente el Go
bie rao au bascar a'gauoS liueai da 
ferro-carril subveacionadaa por el 
Estad3, podrá atender á este servi
cio en el ejercicio eemómteo de 
1877-78, con ojfgu á la Deuda áí- 
taute, por acuerdos ado piados en 
Coo8(>jo de MímbLíO’, tesiendo en 
cuenta el importe de este Deuda, y 
sin perjuicio de que en los presa, 
puestos de los seos suceaives sé 
adopten las disposiciones necesaria# 
y de carácter peimauente pera sa
tisfacer tea impertante oh igacion.

Art. 10. Por loe Ministenos de 
Hacienda y Fomento se diotaráu Jos 
i nslr u ccii oes necesarias par a te eje- 
onoion de illa ley,

Pt-r tanto:
Mandemos á todos loe Tribuna- 

lee, Justicias, Jetes, GcLeruiidores 
y demas Auiondades, aH civiles 
como miJitatcs y ectesiásticae, de 

oualqnier ebsa y digniiad, ques 
guarden y hagac gutrdar, cumplir 
y ejecutar la presente ley en tedas 
eue p?rej.

Dado en Palacio à once de Julio 
^e mil echeebutos retenta y Biete. 
^Yo el Rey.— El Ministro de Ha
cienda, Josó García Barzaa&l aaa.
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T*resupoe^to extrstord ioarlo para oarr©' 
torais eu ©1 a ¡io ©coxióinioo U© iSTT-TS.

Derigoacion de Io8 iegresoa. Pesetas,

Producto*! de roí’‘^Xio\ ir ntalgos y barcajes.
Subsidio da las orovinciai y r-n> b>s iiieresados ea bs esrre- 

teras en ooQf-trmeion y nuevas subasta- en el caso de que

3.000.000

el G- bit roo ocas ne'e cooreaietf^e exigirlo. 5 500.000
Operacienes de dea^^e fl daate. 9.000 000

17.500.000

p

ST
0 
994

DesignsflioD de Ice gistes.

CTAd'^o!! nreanp’ie*^^.

Por articulo'’

Pí* setas.

Por capUalos.

Pafatas.

L’

2.*

Unico.

. 1.'

2.’

Gastci de instalación v oar 
serai de' portazgos y bar
cajes.

Obras en curso de ejecu- 
(10).

’'ubastsa nuevas.

»

15.000.090 
t .500,000

1,000.000

¡ 16.5O0.0C0

l7,500,tJ00

DISP0SICÍDNKÍ.
Primera. El oréiití» p'^ra ics?a 

beioD de los porbageB^ poQtszgos 
y larcñjuB, y el pergonal de lot mis- 
BUjS, 83 censiderarA ampiado b’tsta 
la captidad neoesgria qae se liq.ii 
de y recoBozes durante el ejor 
cioio.

Segnada. La sum» da que poe 
da di'poaerse por op=ra cionea da 
Deada floiante del Tesoro para el 
Bervicio de esta pr^apaesto estra- 
Oidinario, aa amp’iari haste la qae 
sea neoeaapia á setúfaeer el servi 
olo de oarreta ra», si los reonraos es
peciales DO se realizan ó ao aloao- 
zason las samas ftjadas como ia- 
grcs¿s.

Tercera. Si ti Gobierno tevíese 
por coaveciente subastar slgueas 
líneas férreas subrecoiouaias, el 
importe de las sobveaoiones darsa* 
le al ejercí''lo so enteaderi como 
crédito ampliado coa cargo á opr* 

raciones de la Deuda dotante del 
Tesoro.

Madrid 11 de Julio de 1877.— 
El Ministro de Haciendo, José Gar
cia Baraanarana,

MiDisterio de Fomento.

EXPOSICION.
S''ñor: Restebleoido, en virtud 

de la ley de 11 de Julio último, el | 
antiguo impuàato de portazgo, pon
tazgo y barcaje, cree el Ministro 
que suscribe que al planíearsenue- 
vamente este servicio conviens in
troducir determinadas u»odí9oaoio- 
nes, sai en el Arancel-tipo que ha 
de servir para la recaudación de 
dicho impuesto, como en el pliego 
general de condiciones indispensa
ble para su arrendamiento en pú
blica 8nbaBt9, Diríganse las prime
ras á procurar, por medio de la sim- 
plidoacion del Arancel y de la equi
dad y proporcionalidad en las cuo

tas, ’afl menores molfistiafi posib’ae 
para el ¡lúblico, el propiti tiempo 
qu^ á obtener msyores rendimien
tos, en cnanto sean compatibles 
con loque exijeel desarrollo da la 
prodneeion y el trtfloo; y tienen 
por objeto las segundas garantir loa 
intereses d^l Estado, esíableoieodo 
mayor claridad en las bsaes para 
la oontratación, y previendo, en 
lo posible, los casos que hubieran 
de ser origen de dudas y raoiama- 
cioaes.

fin sido imprescindible ¿deLoás 
sustituir la antigua anidad iegoaxia 
coa un múltiplo del ma rj, ó sea el 
miriáaie-10, y la unidad monetaria 
del real de vallon c.>a la peseta y 
eus divisores d ciru.Jcz, aïieglandü 
en 0 pcaible los nuevos derectos à 
los antiguo*, y respetand-; las lían 
quieias y exenciones de que diafru- 
taba la agrioolusr* hasta el naine 
en que prudeútemente puedan ter 
respetadas.

TaláJ son las bases cu quá se 
fuüda ti nuevo Aráucei-üpj y las 
reglas que se han tejido pressâtes 
en la lormacion del nuevo pliego 
general de condiciones para el ar- 
rendamicuio de los portazgo’.

Comidírando uno ^ 01.10 ajusta
dos à la Citada ley de 11 de Jubo, 
el miaietro que suscribe tiene la 
nouia de someter à la aprobtiCiun 
de V. M. el adjunto proyecto de de- 
creto.

Madrid 23 de Setiembre de 1877 
—Señor.—A. h. K. 1?, de V. M.— 
C. Et Coude de Toreno.

ftSAL DECRETO.
Gouformandome cou lo propues

to por el Miuistro de Fomento,
Vengo eu decretar lo aiguisa let 

Artículo i,** Fata la ico»«dation 
del impuesto de portazgo, pontaz
go y barcaje, restaUiecldo por el 
art. 3/ de la ley de 11 de Juno ul 
timo, servira ue tipo ei adjauto 
Arancel, lomanuo cuino unidad nt- 
netana el «muismeiro», 0 sea 10 
kaOmetruq y como ant aj moné- 
tana la «j. es eta.»

Art. a.'’ Adenraís de! 5pneado 
deles derechosexigiblesenIo8 pun- \ 
tas en que se cobraban ante» de le 
supresiou, excepto en loe situados 
en carreteras ó trozos de carretera 
abaudouados por el Estado eu 1870.
*1 Mini-terio de Fomeute creará 
unevoa porlazÿo^ en todas las car
reteras que se bal an terminadas ó 
Dróximas á eu conclusiou, sata- 
bleciéndolos sobre la base de tra- 
moa ó secciones de 20 kilómetros 
próxim ara ente.

Art. 3.* Los derechos de pon
tazgo y de barcaje se regularán y 
exigirán agregando á esJa puente 'i . 
ó barca una seccion de carretera, 
para qua qssapxrez'iaa los Árauca- 
les ospeciales; paro li tarifa dai tra
mo de carreUra que tenga una bar
ca podrá ser recargada caa un 25 
por ^00 sobre los derechos que cor- 
respeudaq á solo la ioogitul del 
tramo.

Art. 4,“ El arreedamieuto de los 
derechos se llevará á cabo bajo las 
reglas establecidas .por el Real de
creto de 27 de Fóbriro tie 1852, y 
coQ las condiciones generales coa- 
tetidas en el pliego que 89 inserta 
á con ti Guací o o de este decreto, y 
las particulares que cada caso re- 
quierj.

Árt. 6.“ El arrendamiento de 
los portazgos se veril .ará subas- 
túndoics por grupos.

Estos grupos se formarán coa 
los portazgos qoe, correspondiendo 
á una misma oarreters, so enonon- 
tren enclavados en una misma pro- 
vincb.

Eu el caso de que en las subas- 
tas puf grupos no se presentaran 
I ici indures, se anunciará el remate 
de cádí ■portazgo saparadamonto.

Ari. Ó,’ El Miuisterio de Fo
mento dictará en en cía las reglas 
y tormilidades á que habrá da sa- 
jetarse la recaudación det impuesto 
por el sistema de admiuistracion en 
los casos ea que próviameuta no 
haya habido arrendadores,

ATt. 7.“ Quedan derogadas to
das las dísposlcionea refurentea á 
portazgos en cnanto se hallen en 
oposición coa el preseute décrétai, “

Dado en^u L^reszíTTVeiuta y 
tree de-gJ-TTtmbre de mil ochueieu- 
tos Setenta y siete» —Aliona».—Bl 
Miaistro de Fomento, Ü. Frac cisco 
Qaeipo de Llano.

jo la base de ua miiiámelro y derecho sencillo.

Caba’brhs ó ganados 
saeltos.

Traspótie de merosa 
Ciss,

Trasporte de viajeros

Anchara 
de las llantas.

Melar ó cabsU if >
Asnal. »
Vaenno. >
Cabrío y de cerda (cada 10 oabeZss ó fracción

de 10.) »
Mónoa de 69 milímetros.

Dos ruedas. Más de idem.
Mecos de 69 mi imetros.

Coatro medas. ’ÍMás de idem.
Í Méros de 09 miiimeiro».

/Carrait [Más d' idem.
Dos roédos. cuanta de madera y eje fijo

Idem y roedas herrar as.\Carreí0S* »1 Eje movible y medas her
[ radas.
1 Mènes de 69 a iUmetros.

Cuatro pnedaí, ¿ 0akf9». Máí de ídem.

Numéro de cabuUerfas

I. 3. 4. 3. 6. 7. 8. 9. 10.
— — — —-— — ---- -

0’05 » » » » > > > *
0*02 » > » * » >
0*03 > * » » > > »

» » > » Z » * > 0 os
0‘30 0*50 0-80 * > »

0*10 0 2b 0'40 S » > D > 9 »
O 60 0'80 1'00 1 4(1 1*80 2 20 2 6(1 3'20 3*80 4'40
0*30 0'40 0 50 O 70 0 90 1*10 1'36 160 1*90 2 20
0’40 0*60 0*80 1'20 1*60 2 00 2*40 2*80 » B
Ü‘2b 0*30 0-40 0*60 0 80 1*00 1’20 1 40 » ■

t 0*26 • > » » > > s
» 0*35 » » t » B >

J* 0 43 » > 9 * * » *
> 0 70 tf'90 1*30 1*70 2*10 2'80 3'00 3*50 4’00
> 0*30 0*43 0*631 O‘íí6 1*06 1*25 MP ,1-76J 2*06

$ A lini^FAj
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NAm. 1233.

Cniversidad literaria de Sevilla.

ASUNGIO.

Se hallan vacantes en este distrito universitario las escuelas públicas que figuran en el cuadro si- 
guienlé, las cuales han de proveerse por oposición, conforme á lo dispuesto en la Real orden de 
10 de Agosto de 1858 y demás disposiciones vigentes. Los aspirantes dirigirán sns solicitudes do^ 
comentadas, escritas de su puño y letra, á la Junia provincial de instrucción pública respectiva, 
en el preciso término de tres dias, por lo menos, antes de cumplir un mes, á contar desde la pu
blicación del presente en el «Boletín oücial» de la provincia á que corresponda ia vacante.

Proviociaa, PaebloB.
Clase de la 

eeeaeta.

Car arias.

Arana.
San Nicobla.
Arafo.
San Bartolomé de Lanzarote. 
Tías.
Yaiza.
Tinajo.
Tuineje, 
Fasnia. 
Granadilla.

—Ba río ventor' 
Garaña.
Paso.
Tequise, 
Agolo. 
Valle hermoso.
Viotoria. .
Vibflor. '
Pije re.
Candelaria.

' Fnencaltentd.
Si'08.
Gaïdar (Jonoab) 
San Andf^
IdeTí (Loa Sances.) - - 
Valverde, 
Arico (Lomo.) 
Fasnia, 
Barlovento.
Garaña.
FefO.
San Aedrás.
Tequise, 
Tías.
Tinajo.
Aguio. 
San Sebastian.
Valle hermoso. 
Candelaria.

' Rosario.
1 Los Limos,

De niños, 
id, 
id. 
id, 
id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id, 
id. 
id, 
id. 
id. 
id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

De Diñas 
id. 
id, 
Id. 
id, 
id, 

_ id, 
Id.' 
id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id,

Categoría,

Dotación.

Casa ó asignación 
pa^a eüa.Personal. Material.

Elemental. S3S 50 67 SO
id 625 175 37 50
id. 825 25 100
id. 825 51 50
id. 825 200 90
id. 825 90 90
id. 825 45 60
id. 835 90 80
id. 82o 30 30
id. 835 L®0 124
id. 825 22 60
id. 825 20 87 50
id- 825 150 47 60
id. 825 195 30
id. 825 60 153
id. 825 160 2'^5
id. 823 200 87
id. 825 25 87 50
id. 823 160 90
id. 7 SO 30 76
id. 730 50 90
id. TfíO 30 48 -
id, 750 26 50
Id. 750 141 ICO
id. 750 144 23 100
id. 375 49 60
id. 550 60 67 80
i'l. 550 60 60
id. 550 30 40
id. 530 30 40
id, 330 100 52 30
id. 530 itiS 75 60

550 130 63
id* 350 126 90
Ü. 330 40 15
id. 680 60 60
id. 350 50 80
id. 350 60 85
id. 530 23 80
id. 360 100 30
id. 550 23 40

Sevilla 5 de Noviembre de 1877. - El Rector, Manuel Laraña*
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Núm. 1307.
Alcaldía constitucional 

de Villa del Rio.

Don Jo8Ô Gómez Críadoj Alcalde 
Conatitucioaal de esta Villa del 
Rio.
Hago saber: que llegada la época 

de la recoiecciOD de aceituna, pre
vengo à 1(19 dueños .y arrendatarios 
de fábricas aeeUeras que para evi- 
tarso perjuicios den parte á esta Al
caldía del día en que principien à 
tenciónar aquellas, manifestando de 
cuantos artefactos constan, clase de 
los mismos y si es cosecha propia ó 
por retribución, pues así está preve
nido.

Villa del Rio 11 de Noviembre de 
1877.— José Gomez Criado.—P. M. de 
dicho señor, José Obrero,

Núm. Iâ21.
Alcaldía constitucional de

Luque,
Don José Calvo do León y Jimenez, 

Alcalde y presidente .del Ayunta
miento constitucional de esta villa
Habiendo sido apiobado por el 

Ayuntamiento, prévia censura dal 
Síndico, el proyecto de preaupueslo 
estraordinario del corriente ejerci
cio, para los gastos del empadrona
miento general y otros urgentes, se 
expone al público en la Secretaria 
municipal para la reclamación de 
agravios, f or espacio de 15 días 
desde la fecha en que se iuserte este 
anuncio en el «Boletin oficial» de 
esta provincia, conforme al art. 140 
de ia ley municipal de 2 de Octubre 
anterior,

Luque 11 de Noviembre de 1^77. 
—■ José Calvo de León.—Por acuerdo 
del Ayuntamiento, Rafad Calvo de 
León y Montoy,Secretario.

Kúoi. 1321. 
Alcaldía constitucional de 

Luque.

Don José Calvo de Leon y Gimenez, 
Alcalde Constitucional de esta vi
lla y. Presidente de su Ilustré 
Ayun Lamienio,
Hago saber; Que balhndose ter

ni Í fiad o en boirador por la junta pe
ricial el repartimiento de la contri
bución de consumos, respectivo al 
año corriente de 1877 a 78, el Ayun
tamiento ba acordado se exponga al 
público en la Secretaría mubioipat 
para la reclamación de agravios y 
por término de ocho días contados 
desde el en que este anuncio se in
serte en el «Loletin cficiai» de la 
provincia, pues traecurrido que sea 
este plazo, ninguna reclamación se
rá atendida.

Luque 11 de Noviembre de 1877. 
—José Calvo de león,—Por acuerdo 
del Ayuntamiento, Rafael Calvo de 
Leca y Monroy,

La concurrencia no se ejerce 
sino 60 los buenos prúluctos. Las 
«Cápaoha do Alqui-ran de Guyot,> 
tan eficaces para ks resfriados, ca
tarros, breoquítiíf, tisis pulmouar 
eto, han sido el blanca de nume- 
rtsas iwiiaciofle#, Mr Goj-ot no

poede garanilaar erjiio legítimos 
! sino los frascos que lleven su firma 
1 impresa en tres colores.
1 Depósitos; en las Farmáciaa dd 
' Globodel Dr. helgado, Tetuán, 20, 
i Sevilla, en 1a de la Viuda de Espi- 
i nosa y en las prici pales farma- 

ciap.
$
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ANOaCiOS,

Pastoras de cupones 
coa arreglo al último 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta d© 
este periódico S. Fer* 
^fiudo 31 y Letrados ^8.

CONSTITUCION

Leyes municipal y provincial 
novíaimas de 3 de Octubre de 1877, 
BDolaf’as y cencordadaa con las de 
2ü da Agosto da 1870 y 16 de Di
ciembre de i87d dif?posiciones cem- 
plementarias de las mismas, á sa
ber:

Ley electoral r^fermada de 
Ayiintsmieotos y de Dipuíados; Ley 
electoral novísima de Diputados à 
Córtes y Ley penal para lus deliios 
electorales; Ley electoral novísima 
de Senadores; Apéndice á la Ley 
provincial-, Orgauiziciou y atribu
ciones de las Comisiones provincia- 
lee como T’ ib un a les contencioso-ad
ministratives y procedímieato anta 
la» mismas; Legisiaoiou sobre com
petencias, extranjeros, obras pú
blicas, contratación de servicios y 
obras publicas, montes públicos, 
asistencia facultative de los enfermos 
pobres Admiaistracion y Contabi
lidad de la Hacienda pública, proce
dimiento de apremio, eneanohe de 
las poblaciones, enajenación forzo
sa, Asociación general de ganaderos 
y otras muchas más disposicioaes 
en forma de notas.

' ' Tercera edición, aumentada eoneí- 
derablemeute é ilustrada con notas 
y con la doctrina de !a Jurispruden
cia administrativa, por D.'Andrés 
Blás, Jete de Administration del 
Gobierno civil de Madrid, Doctor 
en la Facultad de Derecho eu sos 
Secciones de Derecho civil y oanO- 
nico y Derecho adaiinístrativo, 
ex Diputado à Cúrtes, Vocal de ia 
Comisión y Vioepresidéuté des al 
Diputación proviccíal que ha ido 
de Zaragoza, es-Protésor auxiliar 
de Derecho y Abogado del Ilustre 
Co ’ egiirde^M ad nd.

Esta obra se compone de un 
tomo en 4." de ucaa 700 páginas.

Su precio en toda España: tres 
pesetas.

Obra del mismo autor.—Dere
cho civil tragonás.—Un tumo en 8. 
mayor de mas da 500 páginas. Su 
precio en toda Espaúa cinoo pesetas.

Los pedidos de ambas obras al 
autor, con dirección ai Gobierno 
civil ó á su domicilio, Bannago, 2, 
y el mismo los remitirá francos de 
porte, próvio pago en letras ó libran- 
eus ó sellos de Comunioaciohes,

El autor abona el 26 por 100 por 
cada cíoco ejeaiplares qae sé toinsfí

C^ríafic^cío^e^ d<< 
e^eneioo del gervi 

ció %ÍilUar.
Se hallan de ventana 

!’ la Imprenta del « Üiario 
de Córdoba,» S. Fernau» ' 
do 54 y Letrados IH. '

FINCAS EN ARRENDAMIENTO.
Se hace desde 1." de Enero in

mediato por seis años de las hazas 
Marilúzai,ñ8, Panosas, Andrés Or- ■ 
tiz y Marquesa, átaadas en el tér- j 
mino de la villa del Carpio, de la ^ 
propiedad de la Exema. Sra. Du- 1 
quesa viuda de Mediuaceli, oyóndo- Í 
s¿ a los iiultádores eu la Casa-admi- | 
nisttaciou de S. E., en Vitlairanca, | 
el día lo de Noviembre próximo.

ANUNCIO
Tratado práctico da beuefic^u- 

cia parucaiur.—iUisíiuOiioa parai j 
el ejercicio del Protectorado ea la j 
Beaettoans #««Neniar de 30 de
Diciembra de 1373, aaoíada por ; 
D. Fermín Hernández iglesias, Je- l 
fe de la iSoccíou dai ramo o a el Mi- i 
nístorío de la Gobernación. Oka j 
hoy mas necesaria por haberer | 
uniformados los servicios de Bea- i 

j ficencis general y partícuiar. j 
¡ 12 realas ea Madrid y i3 eu । 

provincias franco de porte. |
Los pedidos so úirigiráa á l»sli- 1 

breñas de A. de Sau Martin, Pnerta 1 
del Sol, 6; 0. Bailly-Baililcre, Ka- 1 
z* del Príncipe Altbnso, 8; Migue ^ 
Guijarro, Preciados, 5; Aífoao | 
Durán, Carrera do ¿«a Geróaimíí, j 
2: ó al asía?. Tr eaia de ¡azarada | 
Ú, V» Madrid 1

----------------------------------------- ----
LEYES |

Electoral, municipal y provincias 1 
de 20 de Agosto de 1870, anotada- j 
y oancordEUas cou arreglo á loe re- 
formas lutruducídasen las mismas . 
por la Ley de 10 de Diciembre de ; 
1876; Disposicioues complementa- f 
rías de dichas Leyes* á saber; Ley -, 
electoral de Sauadoroc de 8 de Fe- i 
brero de 1877; Apéndice a la Ley ' f 
provincial, comprensiyo de varios Í 
artículos de la lÁy ÿ Reglamento | 
de 25 de Setiembre de 1863; Ley i 
de ¿1 de Julio de 1876 sobre faeros j 
de las Provincias Vascongadas, Real 1 
deereítr de 31 de AgcaW dtr-îiOîô | 
¿obre ^»Sübgub#rfl&ücróa, Organiza.* ) 
cioa j atribuciones de las Uonkuo- j 
nos provinciales como Tribunales j 
oontenoiosu-administrati vos y pro- ; 
cedimiento ante las mwmaa; Legni- ; 
laclen sobro competencia»; Úeai de- :; 
creto de 17 de Noviembre de idoji, < 
sobre extraugeros, Leyes sobre uü^s í 
y general ue Obras puouena de ay ; 
de Diciembre de 1876 y de 13 de ; 
Abril de 1877) y Raai decreto sobre i 
contratación de 27 de Febrero de i 
1853; Ley de 24 de Mayo de 1863 y ? 
su Reglamenta de 17 de Mayo ae ; 
1365 sobre montea públíeos; Regla- 1 
mentó de 24 de Ocia brade 1873 pa- j 
rala asistencia íacultativa de los j 
enfermos pobres; Ley da Admims- 1 
traciou y Goatabiudad de la Hacieu- 1 
da pública de 2b de Junio de 1870 1 
y su i^i«m^hto de Bde Novio .ubre , 
dé i»7i; Ley de 10 desaliad# idb9 ’

8'i'b>'é pi^oeidimUnic h áa^uh y 
su luetraocinn de 3 de Oíaiembre; 
Ley de 22 da Diciembre de 1876so
bre eusanohe de las poblacional y 
su Reglamento da 19 de Febrero dé 
1877, y Legiijlaoíoa sobre anageno- 
ciou forzosa; Real decreto y au Re- 
g'ft n«ato de 3 da Mano da 1877 
sobra la Asociación g eral da gh- 
n^daros; Ley de 16 de Dki :, bre de 
Í87G, y otras muchas raaa d’sposi-

Segund» adición
Anmaníada ooDsidarableraentft é- 

ilustrada con notas y con la doctri
na de la jumpradencia administrae 
tiva, por D. Andrés Blás, Jefe de 
Admiaistracion del Gobierno civil 
de Madrid, Doctor en 1» Facultad 
de Derecho en sus Secciones de De
recho civil y Canónico y Derecho 
«dministrativo; ex-Díputado a Cór- 
tes; Vocal de la Comisión y Vice- 
prasidaate de la Diputación provin
cial que ha sido da Zaragoza; ex- 
Prolésor auxiliar de Derecho y 
Abogado del ilustre Colegio da Ma

drid.
Esta obra se co'Qpcae ds un to

mo an 4,* de uns* li li) o^ginaa
Su urecio en toda España ..ua- 

ro pesetas.
Los pedidos altantor, con di reo- 

oion ai Gobierao civil, ó áau doat- 
cilio, Santiago, 2, y el miscuo los 
remitirá francos de porte, previo pa
go en letras ó libranzas ó sellos da 
Corn unicacíones.
’^‘PARTE 'MATE RuC“-----

Esta obra constará da ua t jai
de unas 300 páginas en 8,“ proloa- 
gado, impresión ciara y buen pa
pel, dividida en cuatro eniregas 
cada una de 12 pliegos (192 pagi
nas), ai precio de 2 peaetaa SO-eeat- 
cada entrega en Madrid y 2 pesetas 
y 75 centimes ea provincias, franco 
de porte.

Saldrá con ragaUrídad un en 
traga mensualí’ "

«Sj han repartido las entregas 
1?, 2.*, 3.*, y 4.‘y última.»

Se suscribe en la Librería exs 
trapjeta y nacioaal de D. Cáriu- 
Bai'ii- Bailliere, plaza de Sauta 
Ana, número 10, Madrid, y en las 
principales librerías jdi^_gaiao.

Á íos We tanJá
i>S 

AjaoUimeiik
B^partimi^ah) y sla- 

trbuÍa.
L«ig piió^o.^iBstadGs 

pava la farmadon áa ia 
Matvhrola de «ül^ídhi y 
Bepariimbaío ,/pjr Ur> 
ntoeiaS, etm d aumaata 
dal tanto por ciento pa^ 
ra MuaíMpaies y 00a ar* 
reglo los últimoá moa 
delos* s^haUan de venta 
aala imprania y léhrarí» 
dal «Diada da Gordoha, » 
Lairadaa 18 y Laa i^r^

LaprüilK, JiPreru y htogixim u*,
DiAkW Dh OURÍXiLA,
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